
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-0000073-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte 
demandante solicita el levantamiento de medidas cautelares, solicitud que coadyuva el demandando 
OSCAR MAURICIO VILLAMIL PRIETO. Del mismo modo se informe que la presente solicitud 
proviene del correo electrónico javiercocksarmiento@gmail.com, el cual se encuentra debidamente 
registrado como consta a consulta realizada al portal web SIRNA que antecede. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, junio 11 de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme a la constancia que antecede y los solicitado por el apoderado de la parte 
demandante de conformidad, con lo establecido en el numeral 1 y 10 del artículo 597 y 
artículo, del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR consistente 
en el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 300-242591, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL 
PRIETO, identificado con C.C. 91’253.612.  Líbrese oficio al Registrador De Instrumentos 
Públicos De Bucaramanga 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR consistente 
en el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 300-301489, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL 
PRIETO, identificado con C.C. 91’253.612.  Líbrese oficio al Registrador De Instrumentos 
Públicos De Bucaramanga. 
 
TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR consistente 
en el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 300-308631, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL 
PRIETO, identificado con C.C. 91’253.612.  Líbrese oficio al Registrador De Instrumentos 
Públicos De Bucaramanga. 
 
CUARTO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR consistente 
en el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 300-308643, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL 
PRIETO, identificado con C.C. 91’253.612.  Líbrese oficio al Registrador De Instrumentos 
Públicos De Bucaramanga. 
 
QUINTO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR consistente en 
el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 
300-212393, de propiedad del demandado OSCAR MAURICIO VILLAMIL PRIETO, 
identificado con C.C. 91’253.612.  Líbrese oficio al Registrador De Instrumentos Públicos 
De Bucaramanga. 
 
SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante conforme lo señala el inciso 
tercero del artículo 597 numeral 10 del Código General del Proceso, siempre y cuando 
aparezcan causadas. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 11 junio   2021 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM 
Bucaramanga, 15 de junio de 2021 
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